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A efectos de la tramitación del “Anteproyecto de Ley de Simplificación y Agilización 

Administrativa”, y de conformidad con lo establecido en el art. 35 de la Ley 

11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-

La Mancha y el apartado 3.1.1 de las Instrucciones sobre el régimen administrativo 

del Consejo de Gobierno, aprobadas por Acuerdo de 25 de julio de 2017, se solicita 

que, en el plazo de 10 días, sean remitidas las alegaciones y consideraciones que, 

por parte de esa Consejería, se estimen oportunas. 

Un cordial saludo, 

 

Toledo, a 14 de octubre de 2024 

LA DIRECTORA DE COORDINACIÓN 

 

 

 
 

Fdo.- Diana Asín Olano 
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